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MEMORANDO 
 
PARA:  JUAN SEBASTIÁN BELLO GONZÁLEZ 
 Director de Relaciones Políticas 
 
 
DE:   EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES 
  Subsecretario de Gestión Local 
 

CAMILA CORTÉS DAZA  
Directora para la Gestión Policiva  

 
 
ASUNTO: Respuesta al memorando No. 20251700265403 - Proposición 848 de 2025 
 
 
Respetado Juan Sebastián, cordial saludo. 

 

En atención al radicado del asunto, a través del cual los concejales José Del Carmen Cuesta Novoa y Ana Teresa 

Bernal, integrantes de la bancada del partido Colombia Humana, remiten el cuestionario de la Proposición 848 

de 2025 “Ruido en Bogotá”; dentro de las competencias asignadas a la Subsecretaría de Gestión Local y a la 

Dirección para la Gestión Policiva, se otorga respuesta al numerales 2, 3, 4, 21, 22 y 47, en los siguientes 

términos: 

  

2. ¿Qué tipo de coordinación ha establecido su entidad con otras instituciones distritales o 

nacionales para abordar integralmente la problemática del ruido, y cuáles han sido los 

principales resultados o barreras de dicha articulación?  

 

En el marco de la articulación interinstitucional contamos con el apoyo de las Alcaldías Locales, Secretaría 

Distrital de Ambiente, Secretaría Distrital de Salud y Policía Metropolitana de Bogotá como actores principales 

para atender la problemática de ruido que se presenta en la ciudad, sin embargo es preciso indicar que a pesar 

de las acciones se encuentran situaciones complejas que impiden la aplicación de medidas correctivas 

principalmente a establecimientos de comercio, atendiendo que si bien la Ley 2450 de 2025 establece acciones 

a cargo de la Policía, ante la falta de reglamentación y soporte técnico se genera inseguridad jurídica para los 

uniformados de policía que son los responsables de aplicar dichas medidas y lo cual puede derivar en acciones 

judiciales en contra de dicha entidad y donde se pueden ver afectados dichos uniformados, en el caso de las 

mediciones de ruido realizadas por la Secretaría Distrital de Ambiente estás se encuentran supeditadas a factores 

climatológicos que pueden impedir que la misma se realice, sin embargo, también se adelantan acciones frente 

a la falta de medidas de mitigación del ruido generado por los establecimientos de comercio. 
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3. ¿Qué instrumentos técnicos, normativos o presupuestales ha desarrollado o utilizado su 

entidad para enfrentar las fuentes de ruido más recurrentes en su área de competencia (fijas, 

móviles, comunitarias, industriales, etc.)? Anexe manuales, protocolos, resoluciones, 

inversiones o tecnologías utilizadas.  

 

Las acciones adelantadas por parte de la Secretaría Distrital de Gobierno se encuentran enmarcadas en el 

desarrollo de operativos de inspección, vigilancia y control, dentro de estas se cuenta con equipos jurídicos para 

brindar apoyo a los uniformados de policía encargados de la aplicación de las medidas correctivas; de igual 

manera se encuentra en estudio la compra de sonómetros para que puedan ser utilizados como prueba técnica 

dentro de la aplicación de medidas correctivas y puedan ser superadas en parte las barreras de aplicación de la 

Ley 2450 de 2025, es de señalar que los equipos son el componente de gestión policiva de cada localidad y 

adicionalmente se apoyan con el equipo de inspección, vigilancia y control de la Dirección para la Gestión 

Policiva de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

 

4. ¿Qué mecanismos de participación ciudadana o canales de denuncia ha dispuesto su entidad 

para atender quejas por ruido, y cuál ha sido la respuesta institucional frente a dichas 

solicitudes?  

 

La Secretaría Distrital de Gobierno, a través de la Dirección para la Gestión Policiva, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 14 Decreto Distrital 411 del año 2016, coordina con las dependencias, entidades y organismos 

competentes el cumplimiento de los términos establecidos por la Ley 1801 del año 2016, aplicando las 

atribuciones de Inspección, Vigilancia y Control de las autoridades locales, en las cuales a través de dicho 

ejercicio, se realizan operativos de vigilancia y control en los diferentes territorios de cada localidad del Distrito 

Capital, por los cuales se previene y mitiga la posible comisión de comportamientos relacionados a ruido 

excesivo. 

 

De otro lado, la Entidad, ha dispuesto diversos canales para la participación ciudadana, en los cuales se reciben 

y tramitan las quejas, reclamos, sugerencias y/o solicitudes de información interpuestas por la ciudadanía a través 

de los Centros de Documentación – CDI. Para lo anterior, la Entidad hace parte del Sistema Distrital de 

Peticiones Ciudadanas Bogotá te Escucha, en el cual los ciudadanos en línea pueden dirigir sus comunicaciones, 

garantizando una trazabilidad, seguridad y fiabilidad en el direccionamiento de las PQRSD, garantizando una 

humanización del servicio. 

 

Así mismo, se dispone de un canal telefónico en la línea 195, y un canal de atención presencial en los diferentes 

puntos de atención físicos de la red de SuperCADE y las Alcaldías Locales, los cuales, de una manera clara, 

precisa y concisa, se encuentran enunciados en el siguiente enlace institucional: 

https://www.gobiernobogota.gov.co/atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/tramites-opas-otras-

consultas/recepción-tramite-quejas-soluciones. De esta manera se tiene conocimiento de la ciudadanía frente a 

posibles comportamientos relacionados con la perturbación y así se activa la articulación institucional para el 

desarrollo de acciones preventivas en el marco de la Ley 1801 del año 2016. 

 

https://www.gobiernobogota.gov.co/atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/tramites-opas-otras-
https://www.gobiernobogota.gov.co/atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/tramites-opas-otras-


 

 

 

 

 
Página 3 de 6 

 

Radicado No. 20252200281493 
Fecha: 23-07-2025 

*20252200281493* 
 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F031 

Versión: 06 
Vigencia: 24 de enero de 2024 

Caso HOLA: 12936 

Por otro lado, conforme al ejercicio de autoridad de policía, es importante señalar que el desarrollo de la 

imposición de medidas correctivas por parte de las autoridades de policía, constituyen per se, como tal un 

ejercicio preventivo, teniendo en cuenta como bien lo dispone el artículo 172 de la Ley 1801 del año 2016 el 

objeto de las mismas, que son disuadir, prevenir, superar, resarcir, procurar, educar, proteger o restablecer la 

convivencia. 

 

21. ¿Cuántas inspecciones de fuentes fijas (bares, discotecas, talleres, iglesias) se realizaron por 

localidad cada año en el periodo 2012 a 2025? Envíe las bases de datos de la Plataforma Única 

Distrital de Inspecciones  

22. ¿Qué porcentaje de procesos sancionatorios por ruido culminó con cierre temporal o 

definitivo de establecimientos 2012-2025? Adjunte actas y resoluciones.  

47. ¿Cuál es la tasa de reincidencia de establecimientos sancionados por ruido excesivo? 

Entregue base histórica y análisis de reincidencia. 

 
Para dar respuesta a los citados numerales, en el marco de las funciones establecidas en el Decreto 411 de 2016 

“Por medio del cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretaría Distrital de Gobierno” la Secretaría 

Distrital de Gobierno a través de la Dirección para la Gestión Policiva y las Alcaldías Locales ha contribuido al 

fortalecimiento de la seguridad, la convivencia y el orden público a través de la realización de un total 38.782 

acciones de inspección, vigilancia y control entre el año 2020 y 2025, las cuales se realizan de manera permanente 

en los 7 días a la semana las 24 horas al día.  

 

Es de resaltar que estas acciones de inspección, vigilancia y control se realizan con el liderazgo de la Secretaría 

Distrital de Gobierno y en articulación con actores distritales como la Policía Metropolitana de Bogotá, 

Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, Secretaría Distrital de Salud, Unidad Administrativa 

Especial de Servicios Públicos, Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, Secretaría 

Distrital de Integración Social, Instituto para la Economía Social y demás entidades competentes. Entre las 

entidades del orden nacional se destacan el Ministerio del Trabajo y Migración Colombia. 

 

Ahora bien, las acciones de inspección, vigilancia y control se realizan en 5 grandes categorías las cuales, a su 

vez, tienen componentes específicos, en este sentido a continuación se describe la información: 

 

1. Actividad económica: entre sus principales componentes se encuentran bares de alto impacto, 

sindicatos, hoteles, moteles, casas de lenocinio, parqueaderos, restaurantes, gastrobares, bodegas de 

reciclaje, entre otras.  

2. Espacio público: en esta categoría encontramos vendedores informales, extensión de la actividad 

económica, eventos masivos de gran impacto, mal parqueados y domiciliarios. 

3. Ambiente y minería: podemos encontrar componentes como carreteros, basuras, cambuches, canales, 

humedales, plazas de mercado, protección animal, veterinarias, minería entre otros.  

4. Sentencias: en esta categoría se abordan las dos sentencias judiciales producto de acciones populares 

relacionadas con río Bogotá y cerros orientales.  

5. Ocupaciones informales: se realizan acciones de inspección, vigilancia y control en las localidades que 
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presentan este fenómeno y requiere de atención e intervención articulada. 

 

En ese sentido, en el marco de las acciones realizadas dentro del componente de actividad económica, la 

Dirección para la Gestión Policiva, en coordinación con las Alcaldías Locales, realiza visitas a los 

establecimientos de comercio, con la finalidad de verificar los permisos de funcionamiento según establecidos 

en el artículo 87 de la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”; 

a continuación se relacionan los operativos de inspección, vigilancia y control que se han realizado a los 

establecimientos por localidad a excepción de Sumapaz quien no realiza operativos para tal fin, dicha 

información se encuentra a partir del año 2020, vigencia en la que se empezó a realizar el registros en la 

plataforma destinada para llevar el control de los operativos: 

 
Tabla No. 1 Operativos IVC actividad económica 2020-2025 

LOCALIDAD 2020 2021 2022 2023 2024 2025 TOTAL 

USAQUEN 1 968 1039 710 776 333 3827 

CHAPINERO 4 646 918 816 373 570 3327 

SANTA FE 1 780 672 559 488 510 3010 

SAN CRISTOBAL 1 584 1227 663 1012 396 3883 

USME 0 1564 972 1260 823 292 4911 

TUNJUELITO 0 1144 486 526 683 647 3486 

BOSA 0 13918 2660 1235 917 442 19172 

KENNEDY 0 475 1047 961 518 962 3963 

FONTIBON 0 554 1053 821 458 101 2987 

ENGATIVA 0 1428 832 857 982 787 4886 

SUBA 2 1023 1588 1428 858 558 5457 

BARRIOS UNIDOS 2 284 370 570 507 207 1940 

TEUSAQUILLO 0 688 1328 715 410 294 3435 

LOS MARTIRES 0 167 965 825 1732 774 4463 

ANTONIO NARIÑO 0 568 391 736 92 33 1820 

PUENTE ARANDA 0 2739 1570 2275 1283 797 8664 

CANDELARIA 1 308 352 635 488 287 2071 

RAFAEL URIBE 
URIBE 

0 846 1138 1011 1061 670 4726 

CIUDAD BOLIVAR 1 4873 629 1050 984 510 8047 

 Total 13 33557 19237 17653 14445 9170 94075 
Fuente: Aplicativo DGP - SDG 

 
Producto de los operativos anteriormente relacionados, se señala a continuación los cierres que se realizaron en 
cada localidad:  
 

Tabla No. 2 Operativos IVC actividad económica 2020-2025 

LOCALIDAD 2020 2021 2022 2023 2024 2025 TOTAL 

USAQUEN 0 63 142 141 92 54 492 

CHAPINERO 0 75 64 55 52 40 286 
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SANTA FE 0 14 93 121 89 75 392 

SAN CRISTOBAL 1 20 32 40 61 20 174 

USME 0 44 226 467 226 125 1088 

TUNJUELITO 0 27 46 47 56 143 319 

BOSA 0 76 123 120 74 52 445 

KENNEDY 0 59 151 212 103 146 671 

FONTIBON 0 29 41 95 49 20 234 

ENGATIVA 0 68 130 118 121 200 637 

SUBA 0 47 206 252 138 82 725 

BARRIOS UNIDOS 1 11 25 12 20 27 96 

TEUSAQUILLO 0 9 48 59 62 78 256 

LOS MARTIRES 0 18 50 34 95 98 295 

ANTONIO NARIÑO 0 17 68 49 10 14 158 

PUENTE ARANDA 0 88 172 98 54 53 465 

CANDELARIA 0 7 9 58 36 12 122 

RAFAEL URIBE 
URIBE 0 27 255 152 192 103 729 

CIUDAD BOLIVAR 0 68 97 283 244 54 746 

Total 2 767 1978 2413 1774 1396 8330 
Fuente: Aplicativo DGP - SDG 

 

Finalmente, la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, es una 

norma que contiene disposiciones de carácter preventivo y pedagógico antes que sancionatorio, por lo tanto, 

no se habla de contravención cuyo significado se refiere más a acciones de tipo penal, sino de comportamientos 

contrarios a la convivencia que conllevan a la imposición de medidas correctivas, y cuya finalidad es el 

mantenimiento de la sana convivencia y el cumplimiento de los deberes y obligaciones ciudadanos. 

   

En ese sentido, el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana establece medidas correctivas para 

quienes generan ruido excesivo producto de sus actividades económicas, confirme al siguiente artículo: 

 

“…ARTÍCULO 93. Comportamientos relacionados con la seguridad y tranquilidad que 

afectan la actividad económica. Los siguientes comportamientos relacionados con la seguridad y tranquilidad 

afectan la actividad económica y por lo tanto no deben realizarse 

 

3. Generar ruidos o sonidos que afecten la tranquilidad de las personas o su entorno…” 

 

Es de indicar que el aplicativo donde se registran las medidas impuestas, no permite identificar una tasa de 

reincidencia; no obstante, se realizó la identificación de aquellos establecimientos que fueron objeto de dos o 

más comparendos arrojando la siguiente información: 

 
Tabla No. 3 Reincidencias  

Localidad 2024 2025 Total 

USAQUÉN 52 2 54 
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CHAPINERO 9 3 12 

SANTA FE 17 18 35 

SAN CRISTÓBAL 4 0 4 

USME 5 2 7 

TUNJUELITO 17 22 39 

BOSA 1 20 21 

KENNEDY 82 39 121 

FONTIBÓN 1  1 

ENGATIVÁ 29 29 58 

SUBA 1 152 153 

BARRIOS UNIDOS 1 50 51 

TEUSAQUILLO 2 0 2 

LOS MÁRTIRES 8 0 8 

ANTONIO NARIÑO 73 23 96 

PUENTE ARANDA 0 1 1 

LA CANDELARIA 3 0 3 

RAFAEL URIBE 
URIBE 

2 07 9 

CIUDAD BOLÍVAR 3 0 3 

Total 310 368 678 

Fuente: Aplicativo ARCO - DGP 
 

Atentamente, 
  
 
 
 

EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES                 CAMILA CORTÉS DAZA 
Subsecretario de Gestión Local                                           Directora para la Gestión Policiva 

 
 
Proyectó:  Lorena Alvarez- DGP         
Revisó:     Andrea Puentes – SGL 

                Giselle Camargo – SGL  
Aprobó:   Andrés Cárdenas - SGL 

 


